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M E n O R I A D E S C R I P T I V A  
que se acompaña 

a la  solicitad, de
un MODELO DE UTILIDAD, por VIRETE AÑOSe, en ESPAÑA, a favor Se 
D. JOSE MINAR CERVEEA, dom icilíalo en PAMA DE MALLORCA (Ba­
le a re s ), c/ Patronato Obrero, 63 al 67, p o r

"NUEVO MODELO DE MESA PARA JUEGO DE SALON"
* * * * *



5

10

15

20

25

30

-  2 -

La invención a que se re f ie re  la  presente memoria, cons­
titu y e  una novedad in d u stria l, con ca ra c te rís tic a s  y venta­
ja s  que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explotación 
exclusiva, por e lla  so lü tad o , le acuerdo con la s  prescrip­
ciones del Rgtatuto vigente de la  Propiedad Industria l, da 
fecha 26 de Ju lio  de 14929, texto refundido, publicado e l 
30 de Abril de .1.930.-

Consiste dicha invención en un nuevo modelo de mesa para 
juego de salón, cuyas c a ra c te r ís tic a s  esenciales d ifieren  no­
tablemente de la s  que poseen las  actualmente conocidas, dan­
do lugar a una serie  de in teresan tes suertes en el juego con 
bolas.

-iüstá compuesta la  mesa por un tablero rectangular más baje 
que los bordes de la  misma, provisto en su centro de un ori­
f ic io  c irc u la r  en cuyas proximidades y colocados en forma 
sim étrica se levantan cuatro pivotes. Los bordes de la  mesa 
presentan una parta  superior sa lien te  en forma de gola, com­
puesta por una banda de m aterial e lástico  que permiten el 
rebote de la s  bolas al deslizarse  sobre la  extensión del men­
cionado tablero . La mesa posee también un sistema de accio­
namiento, previa introducción de una moneda, que permite re­
t i r a r  la s  bolas para colocarlas en la  superfic ie  de juego. j 
Al mismo tiempo, la  palanca que acciona ta l dispositivo, po­
ne en funcionamiento un mecanismo destinado a ofrecer un re­
galo para el ganador de la  partida .

Se acompaña un dibujo en oue se represente el objeto de 
la  invención, y en el que se ha señalado con el n* 1, el 
borde e lástico  de la  mesa; 2, corresponde al o r if ic io  central 
y ánico, de la misma; 3, es uno de los pivotes que protegen 
al o rif ic io , y 4, corresponde a*! mecanismo -e accionamiento.
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Por medio del mecanismo de accionamiento la  mesa entrega 
a los jugadores la s  bolas, en número variable, pero dividi­
das en dos grupos que se distinguen por el color, .Kstos dos 
grupos o bandos corresponden respectivamente a cada uno de 
lo s jugadores, y el juego consiste en que uno cualquiera de 
los mismos procure in troducir la s  bolas de su contrario  por 
e l o r if ic io  cen tra l. Naturalmente, habrá ganado el que, en 
el momento de terminar la  partida, conserve una bola sobre 
la  mesa, o, an su defecto, aquel cuya bola haya sido la  úl­
tima en penetrar por el o r if ic io  cen tra l,

ganador será acreedor a l obsequio que entrega la  mesa, 
al mismo tiempo que la s  bolas, al manipular el mecanismo de 
accionamiento.

Las dimensiones de l a  mesa pueden varia r, lo  mismo que el 
número de pivotes colocados en torno al o r if ic io  cen tral, pe­
ro en cambio no podrá haber más que este  solo o r if ic io , ya 
que e l mismo, con e l mecanismo de accionamiento y entrega de 
premios, constituyen c a rac te rís tic a s  esenciales en el objeto 
da esta memoria.

Hecha la  descripción precedente, es preciso añadir que 
los de ta lle s  de realización  de la  idea expuesta pueden va- 
r is r ,  sin que por e llo  cambie la  esencia de la  invención, que 
es la  que se desprende de los párrafos que anteceden, y la  
que se reiv indica en la  siguiente

N u T A
A!n resumen: R1 Modelo de u tilid ad  que se s o lic ita  recaeré 

sobre la s  reivindicaciones sigu ien tes:
1&.-NLMV0 MODELO DR mRSA PARA JUJi&O DN SALON, ca rac te ri­

zada porque su superficie, de forma rectangular, presenta 
un o r if ic io  cen tra l rodeado de pivotes, y porque los bordes
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elevados de dicha superfic ie  presentan una parte  superior sa­
lie n te  hacia el centro de la  mesa, con reborde e lástico  para 
el rebote de laa bolas,

2§+-NUNV0 RODOLO DN ¿UÍSA PARA JUJÍGO DR SALON, según re i­
vindicación anterior, caracterizada porque el mecanismo de 
accionamiento que funciona previa introducción de una moneda, 
pone en funcionamiento un mecanismo supletorio  que ¿ntrega 
un regalo para el ganador.

35,-Se reivindica, por último, como objeto sobre e l que 
ha de recaer e l ^Aodelo de U tilidad que se s o l ic i ta :  NURVO 
MODA O DR mRSA PARA JuRGü DJi! SALON. -

Todo conforme queda descrito  en l a  presente memoria, que 
consta de cuatro páginas e sc rita s  a máquina, y dibujos que 
se acompañan.

Madrid, 14 de Septiembre de 1+954
----- M,



D. J0S.1 HtuNAR CURVERÀ Lésina ùnica.-
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